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Serán snscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen .publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 80 d3 F e b r e r o de í 8 6 i . ) 

-k ÍRSGIMIENTO DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

, Antonio Domínguez Alfonso, ex-Diputado á Cór-
dei, Gobernador Civil de esta provincia y Corregí-
* !de su Capital. 

i Bago saber que: El gran número de vehículos que 
Aducen al público asistente al Teatro Zorrilla re-
| ¿mente inaugurado exige especial atención á la 

ml alación rodada en las proximidades de aquel edi-
resi i j dar cuantas facilidades sean realizables para el 

;30 de los carruages al mismo á fin en el más 
l|¿ fe tiempo, con el mayor órden y con la más grande 
a'i odidad posible se verifique la entrada y salida 

público que adste á las representaciones. 
, on tal objeto y después de estudiadas las condi-
1 es del local y topografía del lugar, he acordado, 
/í i par que medidas de policía y ejecución de obras 
| ñores sobre la calle de Bilibid que se comuni-

n al propietario y empresa del Teatro, las re
de observancia general contenidas en los si

entes: 
rtículo 1.° {/Serviciopor la calle de S. Pedro).— 
de las echo de la noche en las que hubiere fun-
i en el Teatro Z u r i illo, i^ueda. piuiilDiua ia en-

" l a de carruages por la calle de Bilibid en di-
aón á la ds S. Pedro. 
bes carruages que llegaren á la puerta del Teatro 

\ acceso á la calle de S. Pedro, después de 
' r á sus dueños, retornarán por el lado de la 

jura 18 derecha para colocarse ea fila en el de la iz-
erda de la misma calle á partir desde el puente, 
it. 2.' [Servicio por la calle de BiliUd).—Todos 

lü carruages que traigan dirección de Sta, Cruz se 
endrán para d ĵar á sus dueños en la puerta más 
xima del Teatro en dicha calle, retornando por el 

dsjDdela â era izquierda, para formar fila semejante 
i expresada el artículo anterior, junto á la referida 
ñera puerta hacia el mercado de Arranque. 

| m 3.° [Serviciopor la calzada del Iris.)—Los ca-
J ages que vengan de la calzada del Iris seguirán 
; sta la puerta más próxima del Teatro, ó sea la 
w ncrpai, donde dejarán á sus dueños, retornando por el 

lo derecho para formar fila en el izquierdo partiendo 
la esquina de la calle de S. Pedro y extendién-

^ « enia calle de Bilibid y calzada dellris dejando 
3a ni ™ el transito por el puente. 
Im 1 m5Iltendrá la debida separación entre los tres 
¡ l t JPOs de carruages. 
ntój 4.° Gonclmda la representación irán acercándose 

arruages á las respectivas puertas manteniend( 
Q que tuvieran en Ja fija, y si no fuesen ocu 

sus dueños inmedí 
^.¡tnii^Jugar de aquella. 
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ui« s ca ^ " ' y K " ' ^ » ' m rc'jjTcscncacion irán acercanaose 
cf- ór/1118868 á las resPectiva8 puertas manteniendo 

JosT qUe tuvieran en ]afi-!^ Y si no fue8en ocu-
iiitií?r ?us (iueños inmediatamente, irán á ocupar 
¿imo lugar de aquella> ^ 
retiíarruases c'ue h i e n d o prestado su servicio 
araren, tanto á la entrada ó salida del Teatro 

,é.í'8mao«íante la Unción, lo harán retornando por la 
iíUrt s .6 i0' d0nde hubiesen i^g-^o. 
m]-*cÚn d i T?S Personae antes de consluirse la 
S «"a del •eatr0 de£easea tomar su carruage á la 
XH q̂ue «i mismo' tendrán derecho á que aquel se 

" ¿sma ̂ f̂1111086 de lafila' debiendo regresar por 

v|3eto no tge? ^ habiendo salido de fila con este 
m Preciao luvierea 7» ocupados por sus dueños, en 

' la i01116̂ 0 de terminar la función, irán á 
Art. A» 0¿a de la fila de donde hubieren salido. 

^ cflrrw n cual(luier momento, cada dueño puede 
v¿ ^ eii esta ê sUuad<> enfila, en el lugar que ocu-
^i i '^as, cPQ' Jpara retirarse en las direcciones pre-

^ r t n ^ la función 6 sea después de po-
^ ^ é Q d o ^ VC filas de coches en movimiento, 
^usabifi n este, caso los (lue le si&an ©1 tiempo para tal operación. 

Art. 7.° La Guardia Civil Veterana y los Gober-
nadorcillos de los respectivos arríbales cuidarán del 
exacto cumplimiento de este bando. 

Dado en Manila á 19 de Agosto de 1893.—A. Do. 
minguez Alfonso. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIEENO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 2 i de Agosto de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, eí Coronel de la 2.a 1 [2 Brigada, D. Fran
cisco Pintos.—Imaginaria, otro de la 3.a 1(2 id. , Don 
José Marina.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú
sica en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Debiendo dedicarse al tiro al blanco fuerza del Es
cuadrón de Caballería los dias 21, 22, 23, 24 y 25 
del presente mes de 5 y li2 á 7 de la mañana dis
parando en dirección al mar y al punto más despe
jado entre Malate y Cavite; se hace saber al público 
para su conocimiento. 

De órden de S. E —El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Imvuestos Indirectos. 

Negoc iado 2.° 
Por decreto de 4 del actual se autoriza á D. Ani

ceto Gómez y Medel, propietario y vecino del pueblo 
de Cagsaua de la provincia de Albay, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina correspondiente al mes de Octubre próc-
simo, los muebles que á continuación se expresan jus
tipreciados por los peritos D. José Ramos y D. Joaquín 
Muñoz, residentes en la Cabecera de xV.bay y un 
carruaje «Milord» de la fábrica de Garchitorena é hijo 
con una pareja de caballos de pelo bayo justiprecia
dos asimismo por D. Feliciano Gaspar y D. Modesto 
Alonso, ambos de la misma localidad siendo deposi
tario de los espresados objetos D. Paciano Imperial, 
vecino de dicha Cabecera, cuyos objetos son los si
guientes: Mobiliario de Sala: un sofá de regilla y ma
dera negra de Víena, dos sillones, doce sillas, cuatro 
butacas mecedoras, uu velador grande de madera ne
gra de Viena con piedra mármol, uno de pequeño, 
un juego de tres mesitas de maque, cuatro maceteros 
de Europa, dos jugueteros de madera negra con 
cuatro tablas cada una, un espejo grande con marco 
negro, cuatro cuadros grabados al acero con marco 
negro, dos id. imitaciones de acuarela dorados, una 
lámpara grande de bronce dorada, con tres luces faro 
con bombas de cristal, cuatro escupideras de cristal 
blanco. Mobiliario de caída: un sofá de bejuco, dos 
sillones de id., dos butacas de id., seis sillas de ¡id., 
una mesa cuadrada, tres maceteros grandes para 
cinco macetas cada uno, dos id. pequeños para una 
maceta, una bastonera ó colgador de sombreros de 
madera de Viena, una lámpara de bronce de luz 
faro con pantalla de cristal blanco, dos escupideras 

de id. Mobiliario de Comedor: un aparador de dos 
cuerpo? de narra encarnada barnizada con puertas 
de cristales, dos mesas trincheras de narra barni
zada con tres tablas, una mesa de centro de narra, 
seis sillas de madera blanca de Viena, un lám
para de bronce de luz faro con pantalla de cristal 
blanco, un relój de Europa de pired con caja de 
madera y cristales, seis maceteros de hierro. Mobi
liario de Alcoba: una cama pequeña de narra encar
nada barnizada, uua mesita de noche de id. , uu apa
rador grande de id. con cuatro tablas, dos cajones 
pequeños y una grande, una mesa pequeña de narra, 
un espejo pequeño con marco dorado, un lavabo 
grande de narra embarnizada con piedra mármol, 
una mesa grande de id. con dos cajones, un buró 
id. de dos cuerpos, dos perchas de metal dorado. 
Mobiliario de Cocina: una mesa grande de madera 
blanca con un cajón, un banco de madera, seis t i 
najas grandes, una lámpara grande de luz faro con 
pantalla de hierro con baño da porcelana, un farol 
grande para zaguán de metal dorado con quinqué de 
luz faro, doce macetas grandes de barro vidriado con 
sus plantas, uu carruaje «Milord,» casi nuevo de última 

r e f á ^ c a g a i t o ' ^ 
marcha, uu par de guarniciones de carruaje. 

Constará dicha rifa de cien papeletas que han de 
contener trescientos números cada una al precio de 
veinte y cinco pesos, entregándose ei Mobiliario de 
la sala, calda y alcoba apreciado en 1.400 pfs., al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del in
dicado sorteo: Et carruaje enganchado justipreciado 
en 700 pfs. al que poseyere la papeleta que contenga 
el segundo premio: y el Mobiliario del comedor y 
cocina que importan 400 pfs., al tenedor de la pa
peleta que contenga el número premiado con el tercero. 

Manila, 14 de Agosto de 1893.—P. O.—Ei Sub-in-
tendente, Peñaranda. 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE LA PROVINCIA 
DE BATAAN. 

Hallándose vacante la plaza de Defensor de presos 
pobres ea el Juzgado de esta provincia por renun
cia del propietario que la desempeñaba D. Pablo 
Daluambayan, se hace saber por el presente anun
cio que los que quieran optar á dicha p!aza pre* 
senten en este Juzgado sus solicitudes dentro del 
término de qiince dias á contar desde la f^cha de 
la insersión de este anuncio en la Gaceta oficial de 
Manila, acompañándolas de los documentos que es
timen necesarios para acreditar su idoneidad. 

Balanga, 10 de Agosto de 1893.^—Hermógenes Marcó. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Septiembre próximo venidero se cele
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general 13.a subasta pública para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del 5.° grupo de esta provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 212*58 anuales, y 
con entera sujíciónal pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 158 de 5 de Di
ciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de laTcaUe del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex« 
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tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de .Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
aeuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo -venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Jutta de A l 
monedas de esta Dirección general 12.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas del 3 er 
grupo de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 490í62 anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 16i de 8 de Diciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm,. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 18 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Pangasínan, 4 } subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un año y ocho meses, el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.855*00 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial de esta Capital nú
mero 139 de 21 de Mayo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
blicados del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jtfe de la Sec
ción de Gobernación. José Perñvra \ 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Nueva Ecija, 6.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio del se
llo y resello de pesas y medidas de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1871*50 anuales, y con entera sujeción al pliego 
ce condiciones publicado en la ¿fteftí de esta Capital 
núm. 304 de 1.° de Noviembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general 6/ subasta pública 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas del 4.° grupo de esta pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de cua
trocientos pesos noventa y cinco céntimos (pfs. 400'95) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta núm. 162 de 9 Di
ciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), h las 10 en punto 
de la mañana del ^ citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento ,de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 

Estado demostrativoiel oro y plata importados y exportados en la Aduana de esta Capital, durante la 1.a ^ 
del presente mes. 

veo 

rico 

P L A T A . O R O . 
Moneda 

pxiranierai 
Moneda 

española. 
Monfda 

exiranjpra 
Moneda 

esp^ñoia Total. B r u t o . Bruto. 

Pesos. Pesos. Pesos. Posos. Pesos. Pesos. 

5150 
37931 14700 

14700 Total. 

Impoitación 
Exportación 

Manila, 14 de Agosto de 1893.—El Contador, M. Medina.—V.o B.o—El Administrador, Viudes. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de 300 zapatillas de 

chino y dos bultos de tabaco de China manufacturado 
con peso de 254. K.s, se servirá presentarse en esta 
Aduana en horas hábiles de oficina dentro del plazo 
de 20 dias contados iesde su publicación en la Qaceta 
oficial del presente anuncio, en la inteligencia que 
de no hacerlo en el expresado plazo, sa declarará de 
hecho el abandono de las citadas mercancías con ar
reglo al art. 143 de las vigentes ordenanzas. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Administrador, 
J. Viudes. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan, 

Don Francisco García, solicita la adquisición de ter
renos en el sitio «Molave. Barrio de San Luis,» cuyos 
límites son: al Norte, el terreno de D. Gregorio de San 
Juan; al Este, playa y mangle; al Sur, el rio de 
Calimpac; y al Oeste, la calzada que dirige á Ca-
lauag; ignorándose la extensión aproximada por ¡no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

r r u v i u c i a ue iN.a i^cija. FueDío fc>. Juan de Guimba. 

Don Francisco Mangabo, solicita la adquisición de 
terreno baldío realengo en el sitio «Pulong-amanto-
más», cuyos límites son: al Norte, estero de Pan-
lasian; al Este, bosques; al Sur, estero de Mabi-
calbical^ y al Oeste, río Baliuag, comprendiendo 
en.tre. .íiichos b'mites una superficie aproximada de 
veinticinco quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisición de 
terreno en ei sitio «Qapisungaa,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Juan Cárlos Jiménez de Quirós solicita la ad
quisición de dos partidas de terrenos, que radica en 
los sitios «Pangatian y Bagad,» cuyos límites son: 
la 1.a al Norte, bosque del Estado; al Este, sapa 
Pangatian; al Sur, camino de Cabn; y al Oeste, sapa 
Bagad. Y la 2.a al Norte, camino de Cabu; al Este, 
sapa Pangatian; al Sur, bosque del Estado; y al Oeste, 
sapa Bagad; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de mil setecientos metros la 1.a 
partida ^ y la 2.a id. id. según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de la Oai rin0 

Don Juan Llórente y Concepción solicita 
qüisiciÓQ de terreno en el sitio «Haguinit,» cují 
mites son: al Norte, terrenos del Estado; al Est 
Uangan; al Sur, terrenos del solicitante y ri0 
mu van; y al Oeste, el del Estado; compreuijjüí 
entre dichos límites una superficie aproximadlo 
doscientas cincuenta hectáreas según expresae 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del já 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
se anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 
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Provincia de Paragua Pueblo Puerto Prij 

Don Fidel Alberto Moas solicita la adquisicii 
terreno baldío realengo en el sitio «Tiniguiban,» 
límites son: al Norte, terreno del Estado qni 
denunciados el exponente; al Este, terrenos i 
tado; al Sur, el mar y terrenos del Estado; 
Oeste, el mar; comprendiendo entre dichos límites' 
superficie aproximada de cuarenta hectáreas, 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o 
glamento para ventas de 26 de Enero de 
anuncia al público para los efectos que en el i ^ 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 
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Provincia de Tárlac. Pueblo de 
Don 

an!ó da 
ndi 
la 
su 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición no 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos " 
son: al Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabi 
biong; al Este, con los de Agripino Atienza 
Erigido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; yalOl 
tierras de la recurrente; entre los cuales sel Lo 
prende la superficie aproximada de cinco quiñones 
gun consigna el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaii 
para ventas de terrenos de 26 de Enero 
se anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector getovi 

ra 
UQGl 

de 1 Ma 
leri 

interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. 
Doi 

Pueblo ít1 el 

ne 
tere 
Lo 

Doña Tecla Manalili solicita la adquisición ^ 
terreno en el sitio «Lupa,* cuyos límites son: all<: 
con los terrenos de los apellidados Maglanos J 
sitio Bacayao término del barrio de ArmiQi»1" 
jurisdicción de este pueblo; al Este, con las se» 
teras de Navarro y Maglanoc; al Sur, con el $ 
y canal de regadío de los de la familia Nav^ ̂  
Maglanoc; y al Oeste, con los de Martin, 
Flaviano López; entre los cuales se comprende \ ter 
perficie aproximada de dos quiñones, según cofl* 
el interesado en su instancia. 8; j 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reí»'8,! 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de íP', ^{ 
anuncia al público para los efectos que en el ̂  ció 
expresan. £ 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector g^.j 
interino, Guillerna. 

a 

Don Antonio Rodríguez Moya solicita la a ^OQ 
ción de unos terrenos en el sitio Laoaní 
mites son al Norte, el rio Buneg; al Este, terreÍ|.'a 
Inocencio Landingin; al Sur y al Oeste, terrecida 
Es;ado; entre los cuales se compréndela ^ J T ^ 
apróxima de cincuenta quiñones, según consio pen 
interesado á su instancia. . 

Lo que en cumplimiento del art, 4. o del Beg18 



J r HP^Maniia.—Núm. 597 21 de Agosto de 1893. 2663 

, terrenos 26 de Enero de 1889, se anuncia 
î eIltaS ra los efectos que en el mismo se expresan. 
$!ic0 PU de Agosto de 1893.—El Inspector general 

Û 'i Mil». 1 

""veto Clarín y Velez solicita la adquisición 
ífl ^ ü los sitios «Bonbon, Ilag y otros,» cuyos 

Tirreno ̂  ^ ^0Tte, Subayon; al Este, Ouac; al Sur, 

rico, 
'GuiUerna. 

de Bohol. Pueblo Loay. 

»Ü8 él 
liian; y al Oeste, Bonbon é Ilijan; com-
f-e dichos límites una superficie aproxi-

í cincuenta hectáreas según expresa el intere-
S 3 de u instancia.. 

'611 en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
í¡"-0^Utas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
- 'veD ira los efectos que en el mismo se expresan. 

^ i l S de Agosto de 1893.—El Inspector general 
c StWUema. 
^ rincia de Zambales. Pueblo Bolinao. 

-u? Luis N. Basa solicita la adquisición de terreno 
í ¿ oDrealengo en el sitio «Balingasay,» cuyos límites 
rioi l0l Norte, cocal de D. R^mon Corbellon; al Este, 

"in âsay; al Sur, el cocal de D. Modesto Ibañez; 
Oeste, éon el cocal de D. Mariano Calicdan; 

| rendie'fldo entre estos la superficie aproximada 
? areola y cinco mil metros cuadrados según ex-

iUel interesado en su instancia, 
e o que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
í itopara ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

nuncia al público para Jos efectos que en el mismo 
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Guilierna. jal intermo, 

vincia de Hocos Norte. 
SÍC;, 

qne 
is 
do 
nites 

el 

31: 

•El Inspector ge-

Pueblo de Paoay. 

ion Mónico Pintado Lagasca solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Nangalisan ti Gaab,» cuyos 

son: al Norte, Zanja de Masupit; al Este, Ñor-
lo Apusi y D. Rafael Valenzuela; al Sur, Estero; 
kl Oeste, Marcelino Sacando y dicho D. Rafael; 
ido su extensión superficial aproximada de cincuenta 
anas, según el interesado consigna en su instancia. 
,0 que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
a ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 

\ mcia al público para los efectos que en el mismo se 
fresan. 

íanila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
too, Guilierna. 

trito de Masbate. Pueblo de Milagros. 

)on Agaton Zurbito solicita la adquisición de te-
íi no en el sitio «Gagay,» cuyos límites son: al 

s llirte, Este, Sur y Oeste, bosque del Estado; com-
ibiM ¡adiendo entre dichos límites una superficie aproxi-
aníjda de cinco quiñones, según expresa el interesado 
nlí |8U instancia. 

ftoque en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
)nedra ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 

Ncia al público para los efectos que en el mismo 
I expresan. 
iManila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector general 

e eJlermo, Guilierna. 

gfifovincia de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

IDon Sabas S. José solicítala adquisición de terreno 
Tif el sitio de «Bachauan,» cuyos límites son: al Norte, 
Ife T ^m0ntes del Estado; al Este» con los terrenos 

r fin i a Montera; al Sur, con el mar; y al Oeste, 
a!lie a m0*lQ del Estadoí siendo 

su extensión super-
)3 fL-n r̂?x̂ i:nada de diez cavanes, según expresa el 
iafcado en su instancia. 
^ l i f ^ e n cumpliniiento al art. 4.0 del Reglamento 
Hunc?11 f de .terrenos de 26 de Enero de 1889, se 

av8rl P Y V * Publico para los efectos que en el mismo 
períf Apresan t 
le5lterin!la,n7 deA&osto de 1893.—El Inspector general Co¡i» uao, buillerna. 

h t o de Negroŝ  occidental, 
^ña Geno = 

Pueblo Manjuyod. 

se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. , 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guilierna. 

Provincia llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don Aniceto Albano, D. Vicente Oliman y D. V i 
cente Castísimo solicitan la adquisición de terreno bal
dío realengo en el sitio «Lanas,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos incultos, denunciados en parte por 
D. Pedro Ernando; y otro sementeras cultivadas por 
el recurrente Castísimo; al Este, terreno del expre
sado Castísimo, al Sur, terrenos de D, Críspulo Ver-
zosa y ü . Antonio Vizcarra; y al Oeste, con terreno 
de Hilarión Trinidad; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de trescientos uyones 
de paláy, según expresa f 1 interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mente para ventas de tp.rrenos de 25 de Enero 
de 1889, se anuncia al público para los efectos que 
en eL mismo se expressa. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guilierna. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Pasuquia. 

adqui-
en 
La 

ai*Daza.0 l o monte Oansilay; al Este, monte de 
ainpa Y* Sur> monte Salong; y al Oeste, monte 

Mítio Basl» i2"a al Nor'e. monte Tampa; al Este, 
S^nte AntiT' ~ Slir' el sitio Sumpriniton; y al Oeste, 

l L ^ 8npP J .n̂ a5 comprendiendo entre dichos limites 
flflíta PWdaT •aproximada de diez y echo cavanes la 
5 f aPorno ^ ^ Q d o s e la ocupada por la 1.a par-

•ÍTíL1-0 aur COllslgnaHo 'el interesado en su instancia. 
Papara ^P^miento al art. 4.o del Regla 
í ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

el abogado D. José Moreno Lacalle, en nombre y 
representación del chino Vy-Chutin, ha interpuast 
recurso Contencioso administrativo contra un deeret 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 2 ' 
de Junio último por el que se condena á dicho chin 
Vy-Ohutin, el pago de cierta cantidad, como defrauda 
dor de la contribución industrial. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—Carlos Cavestan;. 

Don Bernardino de la Cruz solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio de «Cadaratan», cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Toméis Alvano y Agui-iog; 
al Este, terrenos da Aguí iog y Paralong; al Sur, 
al de Inés Visitación y consortes, terranos de Calayab, 
Mabitin y Bimaeng de la propiedad de Euganio 
Madamba; y al Oeste, estero Biasang; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de dos
cientos cincuenta uyones de Palay, según expresa el 
interesado en su instancia.. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
tarino, Gailiera*. 

SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Debiendo celebrarse en virtud de lo dispuesto por 

la superioridad, un concierto público para adquirir 
400 impermeables de hule mate para los individuos 
de la misma, se convoca á los que deséea tomar 
parte en ella para el Mártes 22 del actual á las 9 
de su mañana, hora en que se reunirá brjo mi 
presidencia la junta económica para hacer la adju
dicación á quien haga la proposición más ventajosa, 
con sujeción al tipo y pliego da condiciones que se 
hallan expuestos en la Secretaría de la Comandancia, 
todos los dias laborables de 8 á 12 de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitació n los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrado, ajustado al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 12 de Agosto da 1893.—El Comandante Jefe, 
Victorino Oloriz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de enterado del anun

cio y pliego de condiciones para con'ratar la construc
ción y entrega á esa Sección de los 400 impermea
bles de hule mate que se necesitan para los indi
viduos de la misma, se compromete á construir 
y faciliar dichas prendas en el plazo máximo de 
y al precio de cada uno, arregladas al modelo 
presentado por la Comandancia, aceptando las con
diciones que el pliego contiene. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 5.a del pliego y la cédula 
personal correspondiente. 

Fecha y firma. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS, 

A los efectos del art. 36 del Raal Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace sabar que en 15 del actual, el 
Procurador D. Plácido C. Buenaventura, en nombre 
y] representación de D.a Simplicia Martin, ha inter
puesto recurso Contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 8 de Abril de 1893 por el que se condena 
á D.a Simpli -ia Martin al pago de cierta cantidad, 
como defraudador de la contribución industral. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.Carlos Cavestany. 
A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 

de lo Contencioso administrativo de 23 de Noviem
bre de 1888, se hace saber que en 18 del actual, 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE CAÑACAO. 

Con superior aprobación del Excmo. é Iltnro. Sr. O -
mandante general del Apostadero y Escuadra, se anm 
cía al público que el 28 del actual á las diez de Í * 
mañana, se sacará á segundo concurso público el m 
gente .suministro de los efectos, ropas y utensilio • 
que son necesarios en este Hospital para el reempla?^ 
de los inutilizados en el 3.er trimestre de 1892 á 9S -
con estricta sujeción al pliego de condiciones, insers .-
en la Gaceta de Manila núm. 541 de 26 de Jan? 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Jun 
que al efecto se reunirá en la oficina de la Gam-
saría Intervención del mismo, en el dia expresad 
y una hora antes de la señalada, dedicando os pri
meros treinta minutos, á las aclaraciones que deséVM 
los licitadores ó que puedan ser necesarios, y los se 
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuy-
apertura, se procederá terminado dicho último plazc 

Las personas que quieran tomar parte en dicha g« 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
correspondiente acompañadas del documento de depósito 
y de ia cédula personal, sin cuyos requisitos, no serár. 
admisibles; sdvertiéndose que en el sobre de los plie
gos, deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cañacao á 5 de Agosto de 1893,—Servando LliuL 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia seis de Septiembre próximo venidero á fas 
diez en punto de la mañana, se subastarán anta l& 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifícic 
llamado antigua «Adusna» la venta de los terrenos-
y edificios de la propiedad del Estado en el pueblo 
de Sto. Tomás de la provincia de la Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfa. 504435, y COE 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Notaría de mi carg-o^ 
calle Du1umbayan núm. 1 (Sla. Cruz), 

La- hora para la subasta de que se trat«, se re
girá por la que marque el relój que existe ea el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—Abraham García 
García. 

E á virtud de providencia d:ctada por e l S r . D A b i o n V i 
cente G o n z á l e z , Juez de primera ins tanc ia del distrito de Qiiap<r 
en la causa n ú m . 5454, que se ins truye contra AntoDia S e 
r i a l , por imprudencia tem -rar ia , cita, l l ama y emplaza á ios. 
t- stig-os Isabelo Saex y u n a nombrada Petrona vecina que ii^. 
sido del b i r r i o de Bal icbal ic , para que dentro del térmiai> de 
nueve d'as, contados d 'sde la pubucacLóa del presente edicto 
en l a « G a c e t a oflclal ,» de esta Capital , comparezcan á este J u z 
g a d s i t o ea la calle de A ' i x n ú m . 12, para d e c l i r a r e u l a 
m m e í o n a d a causa, apercibidos que de no hacerlo dentro de 
diclio t érmino , se les pararán ios perjuios á qu3 e u derecho 
haya lugar. . , _ . , 

Dado e a e l Juzgado de primera instancia de Qtuapo a 14 
de Agosto de 1893.—Bonifacio Bnones . 

Por pTovidencla del S r , Juez de primera ins tanc ia del d i s 
trito de Quiapo, dictada en esta fecha, en la causa n ú m e r a 
5752 de este Juzgado por estafa, se cita y l lama á las p e r s o 
nas á quienes cobró e l acusado Anastasio G o n z á l e z el d i a 13= 
de Ju l io p r ó x i m o pasado s ien io tenderas del Puesto n ú m . 2 
del Mercado de l a Divisor ia cuyos nombres y actual paradero 
se i gnora h. fin de que en el t é r m i n o de nueve dias, contados 
desde e l s iguiente a l de su p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a of ic ia l ,» 
se presenten personalmente ante este Juzgado á prestar d e c l a 
r a c i ó n en i a indicada causa , apercibidos que de no hacer lo 
les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 17 de Agosto de 1 8 3 3 . - E u s 
taquio V . de Mendoza. 

Por providencia de esta fecha del S r . Juez de primera i n s 
tancia de este distrito, dictada en la causa n ú m . 5159 contra 
Eu log ia de los Santos, por hurto, se cita, l l ama y emplaza 
a l testigo ausente D . Ceci l io de J e s ú s , natural del arrabal de 
S t a . C r u z y t r a n s e ú n t e en la provincia de la Pampanga, para 
que por el t é r m i n o de nueve dias, contados desde e l de l a p u b l i 
c a c i ó n del presente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, c o m 
parezca en este Juzgado á declarar en l a referida causa, aper
cibido que de no hacerlo as í , s e le p a r a r a los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de m i cargo á 17 de Agosto a e 
1893.—Bonifacio Br iones . 

Don F r a n c i s c o F e r n a n d e z Polanco, Juez de 1.a instanoia e n 
propiedap de este distrito de Toado. „ _ 

Por e lpreaeate , cito, l lamo y emplazo a l chino S y - Y a p c » 
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£e S3 a ñ o s de edad, soltero, na tnra l de Cbincan I m p e r i o de 
n h i n a , vec ino y domicil iado que f u é de este arrabal y en 
£ i barrio de Huertas de profesidn tendero, y procesado a u 
sente en l a causa n ú m . 8£09 que instruyo por contrabando de 
« p i ó , p a r a que en el t é i m i u o de 30 dias. contados desde l a 
j m b i i C c C l ó n del presente en l a « G a c e t a oficial» de esta C a 
p i t a l , ee presente en este Juzgado, sita en la cal le Sa l inas nft-
a » e r o 17 6 en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia , para los 
« f e c t o s que se le interesan en la mencionada causa , bajo 
-aperciblmienio que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se 
:38U£tanciará & misma, en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e 
l e s perjuic ios que en derecho h a y a lugar . 

D a d o en el Juzgado de 1.a I n s t a n c i a de T o n t o , 14 de 
iAgosto de l í 9 ? . — F r a n c i s c o Polanco. 

P o r p i o ^ i t í e n c i a del S r . J u t z de primera instancia de Tondo, 
aBietada en l a a n s a n ü m . 3195 contra P a u l i n o Magdalena, por 
lesiones, se cita, l l s m a y emplaza al ofendido ausente Claro 

-<le l a C r u ? , indio, soltero, de veinticinco a ñ e s de edad, n a -
tura l y vecino del pueblo de O r i o n , de l a provincia de B a -
í a a n , p a r a que por e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde 

'Ja fecha, de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio te presente en este 
Juzgado p a r a contester los cargos que contra é l resulta en 
l a expresada causa , apercibido que de no hacerlo, se le p a r a r á 
«1 perjuicio que en derecho h a y a lugar . 

Dado en e l Juzgado de Tondo á 14 de Agesto de 18S3.— 
" E l E s c r i b a n o P . H . — J o a q u í n Argote.—V.o B .o , Polanco. 

G a c e t a d e M a n i l a . - — N ú r a . K 

E n virtud de providencia dictada con fecha de hoy en la 
« a n s a n ú m . 3239 que se i n s i r u j e en el Juzgado de pr imera 
i r s t a n c i a de T o r d o , s in reo por incendio , se cita, l l a m a y 
e m p l a z a á V i c l o r i t n o Domingo E n r i q u e z y Es tan i s lao S a n 
t i a g o d c m i c i l i a d ü B que fueron del barrio ce S t a . M é n i c a de 
d i c h o crrabal y vecines de E s l é b a n Antonio , para que en el 
l é r m i n o de nueve dias á contar desde l a fecha de l a publ i 
c a c i ó n de este edicto en l a <Gaceta of ic ial» de « s t a Cap i ta l , 
« e m p a r é z c a n en este Juzgado á declarar en la citada causa , 
tu la inte l igencia que de no verif icarlo as í , les p a r a r á el per

j u i c i o consiguiente. 
T o n d o y oficio de m i carpo á 18 de Agesto de 18*.3.---Por 

a a i c e m p a ñ e r o , Hernanc<z . - P . Antonio W&ri in tz . - -V .o U . o — E l 
S r . J u e z , Polanco. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia de T c n d o , 
d i c t a d » en l a causa n ú m . 31t9 s in reo per rapto, se c i te , l l ama 
-v emplaza al ofendido Modesto Pcnce, l i d i o , v iudo, natura l 
í e b S i m e n de la prcvir .c ia de la Pampanga , para que dentro 
^.1 t é r m i n o de nueve dias, ccn lades desde la fecha de la p u 
lí i c a c i ó n de este edicto, ee prese nte en este Juzgtdo para pres-
Jar d e c l a r a c i ó n en l a expresada cansa, apercibido que de no 
l a r e r l o , se le dec larará desistido de su a c c i ó n . 

Dado en el Juzgado de T c n d o á 17 ce Aposto de 1893.=E1 E s -
« « b a r o . — P . H , J c a q u i n A i g c t e — V . o B . o , Polanco. 

P e r providencia dictada con esta fecha, en la causa n t m e r o 
3(C8 seguida en el Juzgado do pr imera i n t l a n c i a de Tondo, 
sobre d e t e r c i ó n i legal y hurto, se c i t? , l l f m a y empla ia á los 
testigos F r a n c i s c o ce la C r u z , Cir irco K c d r í g u e z , "Vicente P e j e s 
-y Severo Ba l ta tar , d c m k i l i a d c s que han sido en el pui blo 
<ie T t m b o b c n , para que en el t é i m i n o de nueve dias á con
tar desde la fecha de la p u b l c a t i ó n del presente edicto en 
l a <GíCcta c f i c ñ l » de esta Capital , c e m p a r e z e í n en este J u z 
gado á declarar en l a c i t í d a causa , en la inte l igencia e1ue de 
•JIO bacerJo as», les p a r a i a e) perjuicio ccnpiguiente. 

T c n d o y eficio de mi ce rpo á 18 de Agosto de 1 8 9 3 . - P o r 
:2DÍ cempaSero, H e r n a E d c z — P . Antonio M a r t í n e z . — Y . o B . o — E l 

¿Sr. J u e z , Po lanco . 

P o r providencia del S r . Juez de 1.a ins tanc ia de Blnondo, 
C i c l a d a en la causa n ú m 7575 que se s ipuen en este J u z 
gado y Escrifcafua de m i cargo contra J u ñ a n Garc ía y otro 
•por incendio , se cita, Usina y e m p h z a á l t d c s Ies d u e ñ o s 
y habitantes de las casas incendiadts en el a r r a b a l de Tonco* 
« n l a larde del 31 oe Marzo ó i i i m o , que i o han prestado 
« l e c l a r a c i ó n aun en (ste J u z g a c o y en el T r i b u n a l de m e s 
tizos de dicho arraba l , para que en el l é r m i n o de 9 d i í s 
á c e n i a r desde esta fécbí». se j r e s e n i e n en este Juzgado sito 
t u l a cal le Concordia n í m . 19, Tanduay , para declarar en 
dicha c t u s a , b í j o apercibimiento que de no hacerlo dentro 
d e difho t é r m i n o , les p a r a i á n les perjuicios que en derecho 

J u i b i e r e l u g a r . 
J u z g a d o de B i n c r d o y E s c r i b a n í a de m i cargo á 16 de Agosto 

¡ d e 18S3.—Jceé de E e j e s . 

D e n Miguel B c d n g t e z B e i r i z , Juez de 1.a i r s t a n c i a del d i s 
tr i to de I n t r a m u r o s , 

P o r e l presente c;to, 11: mo y emplazo a l ausente Je se A g u i l a , 
.*3e estatura r e p u l i r , cok r mea ero y al parecer virolento, para 
.^ue en el t é i m l r o de £0 d ías , contados desde l a l u b l i c a c i ó n 
. «e este edicto en la « G a c e t a ofieial> d,é tsta Capi ta l , c e n p a -
xezca « n este uzgedo ps ra pres t í r su inquis i t iva en l a c a u s a 
a i ú m . 6 íS4 que instruyo i-or infidelidao en i a custodia de 
jpresos pues c e lace rio aeí , l ee i r é y a d m i n i s t a r r é just ic ia y 
« u caso contrario, a c o r d a r é 10 que en derecho hubiere lugar . 

D a n en el Juzgado de I n ü a n . u r e s á 17 de Agesto de U93 . 
••-IMjfcuei E e d i i g u t z . ^ P o r mancaco de su S r i a . , M a i n e l B lanco . 

P o r previdencia del S r . Juez ce l.a instancia de I n l r a m u -
r e s , d i t iada en la c j u s a n ú m . 59(8 s in reo por sus iracc é n 
de meno ies y falsif c a e i é n , se c i ta , l l ama y e n p l s z a a l testipo 
ausente Santiff .o H e m e n d e z , a f n ce que en el t é r m i n o de 
n u e v e dias, conté dos desee la i jubl icac ón de este anuLCio en 
la. « G a c e l a of ic ial» de esta Capt ia l , se presente en este J u z 
gado para pie star su d e c i í r a e i ó n i n la exprese da causa, a p i r , 
« i b i d o que de r.o hacerlo, le p a r a r á n sus efectos los perjui -

«c í e s que en derecho hnja lupar . 
D a d o en M a n i l a á 18 ce Ages to de 1S9?.—José Moreno. 

P e r providencia del S r . Juez de l .a ins tanc ia de I n t r a m u -
JOS, OiciJ da en la causa n ú m . í 8 t 8 contra Saturn ino Poi gon 
•y © l i e s j o r hur to , se c i ta , i h m a y « n p l e z a á la lesiigo ÍU-
sente J u a n a M a i q m z a , v e c i i o de S . F e m a n c o de Drlto. p a r a 
jqne en el t é i m i i u . de nueve dias, centadts desee la l u b i i c a -
c^dn de este a r i n e i o en la (Gaceta t í . e a i de M a m l i - , » se 
p r é s e m e en este Juzgado á pres iar d e c l a r a c i ó n en I» expresada 
« a n s a , a j e r c i b i d a que de no la-ce rio dentro de dicho t é r m i n o , 
le p a r a r á n les perjuicios e,ne en dereci o hubiere lugar . 

Dado en M a n i a y E s c n l a n i a de mi ca igo a 1« de Agosto 
« l e i f c93 . -Migue l R o d r í g u e z . — A n t e m í , Manuel Bleneo, 

JDcv Feder ico Soler y C e s t e l ó , J u e z de l . a instancia en prc-
p iedad ce esta pro-vineia de S a m a r , que de estar en el ejer
c ic io de sus funciones j u d ^ i a l e s , nesotros los testigos a c t m -
p a ñ a d e s j o r le l ta de E s c r i b a n o dsmos fe. 

P e r el p iesen le < d c o, cito, l lamo y emplazo al procesado 
ausente Is idro Garc ía j S a m i í ge, natural del pueblo de S a n 
f í c e l a s de la provincia de C e b ú y vecino del de S lo . Nalo 
<Jf esta prcv ;nc i í - , Cisac'c, l a l r t c c r , de £6 a ñ o s de edad, del 
jbarai gay n ú m . 24 de D . B e r n a t é P e r d a n g , y SÍ be le er y es 
c r i b i r , f i r a que dentro ce l t é r m i n o de SO dias , coniades desde 
l a j u b l i c a c i c n de este ediete, se presente en este Juzgai o ó 
« » j a e í r c e l i t á b l i c a eie esta p u v i n c i a á respend á les c a r -
g e s ^ue contra é l resulti-n en la causa n t m . 3851 que se s igue *ie tiuio en este Juzgaco per estala, apercibido que tie no 
•ver i f ca í l© dentro c e l prefijado l é r m i r o , se sustan i s rá y t e j -
a n i i e i á d icha ctuspr en su {Utencia y r e t e l d í a , ? : t e n c ' é n d o s e 
« e s d » It < go h s c e n á s d i j i ^ e n c i í s y nciif ie^cjtnes u l i e n o i e s 

-fon los Es trat i e s del Juzgado. 

D a d © tu t . a t b a ] c g í B , C a h c c t i a de l a i r c v i n t i a de S i m a r á 

58 de J u l i o de 1893.—Federico Seler .—Por mandado de s u S r i a . — 
Lázaro Cinco , T o m á s Aporrot. 

D o n Pau l ino Barrenechea y Montegul , Juez de pr imera ins tan
c i a de esta provincia de la L a g u n a . 

Por e l presente cito, l l í m o v emplazo, á l a ofendida B e 
n i t a G e r ó n , natural del arrabal de Sta . G r ú z , en M a n i l a , y ve 
c i n a de esta Cabecera , para que t n el t é r m i n o de nueve dias, 
contados desde el dia siguiente al de la p u b l i c a c i ó u de este edicto 
en la « G a c e t a oficial ,» se presente en este Juzgado para dec la 
r a r en la causa n ú m . 6571 por incendio, a p e r c í c i d a que no h a 
cerlo dentro del expresado t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho h a \ a lugar. 

Dado en Sta . G r u z ii 24 de Junio de 1893.—Paulino Barrenechea . 
—Por mamdado de su S r i a . = J o s é Rabaca, Pedro Sabio. 

Por el presente cito, l l smo y emplazo á R e j mundo Sandoc, na
tural y vecino de esta Cabecera y resflente en el barrio de 
Palpsan, para que en el t é r m i n o de nueve dias , contados desde 
e l siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a 
oficial de M a n i l a , » se presente en este Juzgado para declarar 
en l a cansa n ú m . 7094 por hurto, con apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del espresado l é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho haya lagar . 

Dado en Sta . C r u z á 5 de Agosto de 1863.—Paulino Barrene
chea.—Poi mandado de su S r i a , Patr ic io Bor lasa , Basi l io A l c á n t a r a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo, a l procesado ausente 
NiCí-sio Fé l x, natural y vecino de Baccor de la provincia 
de GaAite, casado, de veintinueve a ñ o s de edad, m a q u i n i s b , 
para que por el t é r m i n o de tre inta dias á contar desde su i n 
s e r c i ó n en la «Gaceta ,» se presente "en este Juzgado ó en la 
c á r c e l p ú b l i c a de esta provinc ia , á res jonder los cargos que 
contra el resultan de la causa n ú m . 6432, que se le s gue por 
lesiones gra\es ; pues de hacerlo as í , le o i r é y a d m i n i s t r a r é 
j u s t i c i a y en caso contrario, f ustar c i a r é dicha causa, en su 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios que en de
recho h a y a lugar. 

Dado en S t a . C r u z á 4 de Agosto de 1^93.=Paulino B a r r e n e 
chea.—Per mandado de s u S r í a . , Patricio Borlasa, Basi l io 
A l c á n t a r a . 

P e r providencia del S r . Juez de l . a instancia de esta pro
v i n c i a , dictada en la causa n t m . (5812 seguida en este J u z 
gado centra Luc io Yarco p o r h e m eidio, se cita, l l ama y e m 
plaza á Grac iano Y i l l a n u e v a y F i lomena MUegas , para que 
dentro del t é r m i n o de nueve o í a s á contar desde la pr i 
mera j u b l i c a c ó n de este edicto en la «Gaceta oficinl do M a 
n i l a , » se presente en este dicho Juzgado á fin de d e c l a r a r e n 
la menc icnada causa; apercibidas que de no verificarlo, les 
p a r a r á n les peijuicie s que en just ic a hubiere lugar. 

t a n t a C r u z , lü de Agosto de 1863.—Los testigos a c o m p a ú a -
dcs , Patr ic io B o r l a s a , Basi l io A l c á n t a r a . 

Pe r providencia dictada en l a causa n ú m . C953 que se i n s 
truye en este Juzgado de primera instancia de l a L a g u n a , 
s i n reo por hur lo , se cita, l lama y emplaza á H e r m ó g e n e s 
Gerasgo del pueblo de Los B a ñ o s , para que en el t é r m i n o de 
nueve dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n del prestnte en l a 
« G a c e t a of ic ial ,» se presente en este Juzgado para declarar en 
l a exfresada causa,, bajo apercib miento que de no hacerlo 
dentro del citado t é r m i n o , se le p a r a r á n les perjuicios que 
en derec i o h a y a lugar. 

Sta C r u z , 2 de Aposto de 1813.—Les testigos a c o m p a ñ a d o s , 
Patr ic io Borlase, Basil io A l c á n t a r a . 

P o r prev idencia del S r . J m z de l . a ins tanc ia de esta pro
v inc ia de la L a g u n a , dictada en la c a u s a n ú m . 7U99 por 
robo, se cita, l lama y emplaza á les hijos de Segundo Beyes , l l a 
mados 1 ufo y María vecinos del pueblo de S* Pablo, para que 
en el té. mino de m e v e d í a s , contados e esde el siguiente a l 
de l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a oficial de M a 
ni la » se presenten en este Joz^aco para declarar en la ex-
piesada causa, con api rc ib in ier lo que c'e no hacerlo dentro 
del í x p r e s a e o l í i m i r o , les pararán les p e r j u i c k s que en j u s 

ticia haya lugar . 
De do en bta. C r u z á 7 de Agosto de 1893.—Los acompa-

Baccs , Patr ic io Ber.'asa, B a s i l i o A l c á n t a r a . 

Per previdencia del Sr . Juez de l . a ins tanc ia de esta pro
v i n c i a , dictada en la causa r ú m . 68r¿ seguida contra L u c i o 
Yamo, pe r lie m ' c i d í o , se cita, l lama y emi laza á Pedro P a m -
r b y J u a n Amorosa, vecines de S . Antonio asi cerno á los 
p f r e n t e s m á s pre'xinos de u n individuo que l leva e l nom
bre g e n é r i c o T u r q u i a r o , c i ñ o c a d á v e r f u é ba lado en el s i 
tio ú e 1 u n l e c cempre h e n s i ó n de Pacte en l a tarde del 54 de 
NoAiembre del a ñ o ú l t i m o , para c.ue en el t é r m i n o de nueve 
dias á c í u t a r desde la primera p u b l i c a c i ó n de este edicto, 
en l a « G a c e t a eficial de Min i la ,» se presente en este J u z 
gado con el fin de declarar en l a referida causa, los dos 

ÍDrimeros, y esponer en ella lo que á su derecho convenga á 
os ú l t i m o s . 

S a n t a C r u z , 2 de Ates to ele 1 S 9 3 . - L e s a c o m p a ñ a d o s , P a 
tric io Ber.'esa, Bat i l i o A l c á n t a r a . 

Don F v a r i f ' o de Agu lrre y L a r a , Juez de l . a instancia en 
propiedad de la provincia de Ley te, que a c t ú a con testigos 
a c o m p a ñ e d e s por taita de E s c r i b a n o . 

P e r el p r é s e m e cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
Pablo. S< rna (a) A n boy, natural y vecino del pueblo de Baybay , 
inoio, v iuco, h b r a d e r , de 40 a ñ o s de edad, s n i n s t r u c c i ó n á 
fin d é que por el i é r n i n o de £0 días , contados desde la lecha 
de l a p u b l i c a c i ó n del p r é s e n l e edicto, cemparezca en e te J u z 
gado ó en sus e á r e d e s á o tn te s t i r 'os ctrgos que le hace 
en Ja causa u i m . 4521 i c r U s i e m s , apercibido que de no 
hacer'o dentro el espres; do t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho ha^a lugar . 

Daeo en Tac lobau á 'xb Ó P Jul io de 1896.—Francisco Aguirre , 
e=Por m a r d t d o d e s u i ñ í a . , Hi lar io F . Sabe l ino .=Pedro Solidor. 

P o r el presente cito, Haito y emplazo á los testigos ausentes 
H u m e n e g i l d o Mar gulabnan y J o s é L í seo, cuyas c i rcuns tan-
c as personales y actual paradero se ignoran , para que por el 
l é r m i n o de nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del pre 
sente en la (Gaceta de Mani la ,» se presenten en este Juzgado 
á prestar d e c l a r a c i ó n como testigos en la causa n ú m . "¡390 
que i t s ' i u j o centra Joaquin Fel ipe por hurto. 

Daco en Ja "Villa de Bacc lor C» becera de l a provincia de 
Pampanga á 14 de Agosto de l 8 í 3 . = J e s é E m i l i o C é s p e d e s . — 
A n t e m i , Rafae l Scare l las . 

P e r el prefente cito, r a m o y emplajo á los ausentes Macario 
E l a d i o T s m - P u n g c o y Je s é de la Cruz (a) Q u i n t í n , para qua 
per el l é mino de treinta dias, c o ñ u d o s desde la p u b l i c a c i ó n 
oel presente edicto, comparezcan en este Ju;gado pai'a con
tester y d d e i d e r s e de los cargos que contrd eiios resultan de 
la causa n ú m . 1365 por reb(; aperclbides que de no hacerlo, 
les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de Bacolcr á 15 de Junio de 1893 - J o s é 
E m i l i o C é s p e d e s . = A n t e m i , Rafael Scarel las . 

p e r el presente cito, l lamo y emplazo al testigo ausente Pedro 
L a z o , indio, soltero, de veinte a ñ o s de edad, natural y vecino 
del arrabal :de Sta. C r u z de la Capital de Mani la y cechero 
que h a sido de D . J o s é Baccerias , del puebio de S . Fernando 
de esta proNÍnc ia , para que por e l t é i m i n o de nueve dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente en l a «Gaceta» d© 

dicha Oapita!, se presente en este Juzgado á prest, 
clon como tal en l a causa n ú m . 7338 por hurto ^ ( 

Dado en l a V i l l a do Bacoior á 17 de Jumo da 
E m i l i o C é s p e d e s . — A n t e m i , Rafae l Scarel las . 

Por el pre-ente cito, l lamo y emplazo a l pró
fugo Martin Leonardo, soltero, de 21 a ñ o s de e i a d ^ 
c i ó labrador, natural y v>ciao del pueblo de P I Q Í M 
de esta provincia, del barangay n ú m . 13 de D. P ^ v S 
de estatura regular, cuerpo robusto, pelo, cejas y 0( 
nariz chata, boca ancha , barba encasa, cara redonT 
moreno y le falta a lgunos dientfs; y a l otro ausan 
S a c ú m , natural de l a de Zambales , para que poP 
de 30 dias, contados desde l a i n s e r c i ó n del pres^m ̂  
sen ten en este Juzgado ó en sus c á r c e l e s á coatPí. 
fendersPí de los cargos que contra ellos r^sultea ei 
n ú m . 7275 que se sigue contra los mismos y otro í. 
y matanza ciandestfna, en l a que s i as i lo hidf' 
o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia , y en caso contrario, w 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado <n la V i l l a de Bacoior á v3 de J u n i o 
E m i l i o C é s p e d e s . - - A n t e mi , Rafael Scare l las . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Rem 
mulio, indio, natural y vecino de Porac de esta provir/ 
sado, de oficio jornalero ,de 27 a ñ o s de edad, de esta! 
cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, nariz y ¡J; 
lares, barba l a m p i ñ a , color moreno y procesado por? 
n ú m . 7432 que se sigue contra é l y otro por hurto ni 
por el t é r m i n o de 30 dias. contaioa desde la inserción 
presente en la aGaceta de M a n i l a , » se presente en 
ó en sus c á r c e l e s á contestar y defenderse de los car?, 
contra é l resulta en la expresada causa , en la ciue sí 
hiciere, le oiré y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , y de lo córntan 
t a n c i a r é l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , parándole 
ju ic ios que en derecho b u í ñ e r e lugar. 

Dado en la V i l l a d". Bacoior á 26 de Junio 1893.—Jo 
C é s p e d e s . — A n t e mi , Rafae l Scare l las . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente 
Nicdao, indio, natural y vecino de esta Cabecera , de IM 
a ñ o s de edad, soltero, de oficio jornalero, de estaiuf 
cuerpo regular , pelo, c - jas y ojos negros, nar iz y boca 
lares, barba escasa, cara l a r g a y con cicatrices da firi 
color moreno y con u n a cicatrices e n el labio info 
procesado en l a causa n ú m . 7433, por homicidio, por l 
dencia temeraria, para que por el t é r m i n o de 30 dias, CA 
desde l a ioserc ó n del presente ea la « G a c e t a de Um 
presente ea este Juzgado ó en sus c á r c e l e s , á contestar 
rendarse de los cargos que contra él resulta en la expr^sadai 
en la que s i asi , lo hiciere le o i r é y a d m i n i s t r a r é jasticij 
su contrario s u s t a n c i a r é l a causa en su ausencia y rg! 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en la V i l l a de Bacoior á l .o de J u l i o de m. 
E m i l i o C é s p e d e s . — A n t e mi , Rafael Scare l las . 

Don Oatalino T a r c e l a , Juez de P a z de esta Cabecera ea[| 
nes, del de pr imera ins tanc ia de esta p oviucia de lm, 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones judiciales • 
tros los testigos a c o m p a ñ a d o s por falta de Escribano ti 
damos f é . j.aiuyia xc. J 

For e l presente cito, l lamo y emplazo á T o m á s Pitíft 1 
111V n I si ci f 11 , I . ,. ííl -. n , I A I > K 1 ~ í ~2 ~ t _ J _ i . X 7 * • • . 

natural de Inabangan de Bohol , residente de l a Visita ds 
j a n a n , dependiente del pueblo da Hioundayan , procesado, 
causa n ú m . 4303 por atentado y lesiones, á fin de qnej 
del l é r m i n o de treinta dias , desde el ú l t i m o anuncio 
« G a c e t a Capi ta l de M a n i l a , » se presente en este Juzgadi 
sus c á r c e l e s á contestar los cargos que contra é l resulU 
expresada, apercibido que de no hacerlo, se sustanciará) 
l iará d i c h a causa en s u ausencia y r e b e l d í a , parándole kj 
ju ic ios que en derecho haya lugar en just ic ia . 

Dado en Taclobau á 7 de Agosto 1893.—P. S.-Gatalinol 
cela .—Por mandado de su S r í a , Pedro Sol idor, Hilarlo E, 
belino. 

Por providencia del Sr . Juez da pr imera instancia dei 
provinc ia , dictada con fecha de hoy en la causa niml 
de este Juzgado contra Fernando B u í u s u por incendio í 
tado, se cita, l lama y emplaza á la testigo Policarpii 

Ei l i h i ja de Lorenzo «Japili (a; Taranate , vecina de est» 
ecera, para que por el t é r m i n o do nueve dias, contadas di 

l a p u b l i c a c i ó n del presente comparezca en este Juzgado! 
declarar en dicha causa, apercibida quo de no hacerlo, lí 
r a r á n los perjuicios cansiguieates . 

Bacoior, 7 de J u n i o de 1893.—Rafael Scare l la s . 

Don R a m ó n Ballesteros C o l l , Teniente de la Guardia 0(1 
y Juez instructor de la causa que se sigue de órd^ 
E x c m o . S r . C a p i t á n General contra los tres Individuos Pedji 
Indó, Marclades (a) Adis , y Martin Marciades. porasallo,!* 
secuestro verificado en li> de Febrero ú l i i m o . 

Por la presento requisitoria l lamo cito, y emplazo á-1! 
tres individuos Pedro (a) I n d ó , n a t u r a l de S . Francisco 
labon, Marclades (a) Adis y Martin Marciades, para qtl' 
e l plazo de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó a de«l 
sitoria en l a «Gace la Oficial de M a n i l a , » comparezcan en 
Juzgado Mi l i tar de L e m e r y para responder á los cargos 
les resultan en l a causa que se le sjgue por asalto, f0 
secuestro ce metidos el día 19 de Febrero ú l t i m o bajo 
bimiento de que s i no comparecen s e r á n declarados i ' 
p a r á n d o l e s e l perjuicio que haya l u g a r . 

A su vez en nombre du S . ivf. el R e y (q. D . g),?*) 
á todas las autori fades tanto civi les como militaros ydepo':"'' 
dicial para que, pract iquen activas dil igencias en busca y 
de dichos acusados y en caso de ser habidos lo'remitan ( 
de presos á la cárce l de Batangas á m i d i s p o s i c i ó n VüeS 
tengo acordado en di igencia de es e d i a . 

E n Lemery á 11 Agosto de 1893 = E l Juez instructor.1^ 
Bal les teros .—Por mandato deí S r . Juez, S a n t i a g o Fabia. 

Don P i ó L ó p e z Pozas, Segundo Teniente del Regi"--
L í n e a Blsayas , n ú m . 72 y Juez Instructor de la suifl^i 
se instruye al soldado B e r n a b é Juaro E.-cober, por el0 
de primera d e s e r c i ó n . j 

Por l a present:), l lamo, cito y emplazo á B e r n a b é JMjL 
cober, soldado, natural de B u l a r a n , prov inc ia de Albai 
Clemente y de Bas i l i a , soltero, de oficio jornalero , en I^JL 
lidad, soldado del espresado Regimiento, cuyas señas P*Ir 
les, son l ; s seguientes, pelo negro, cejas lo mismo, OJOS .¿ 
r iz regular, barhá l a m p i ñ a y de color moreno, boca w> 
y de un metro seiscientos dos m i l í m e t r o s de estatura; Pa | 
en el preciso t é r m i n o de treinta d ías , contados des le 1:1 Lji 
c a c i ó n de esta requisitoria en l a « G a c e i a de Manila,» 
rezca en el C u a r t e l de la L u n e t a de esta C i u d a d , y ^ ? hi 
s i c i ó n , para rdsponder á los cargos que le resultan oe ^ 
mar ia que por ó r d e n superior estoy instruyendo, v * ^ l 
cibimiento, de que sino comparece, en el pUzo fljao"' 
declarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio á quft haya lu8ae'jj|í 

A su vez. en nombre de S . M. el Rey (q. O . •̂'m||itili 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles c o m ^ j | j ^ 
y de p o h c í a jud ic ia l , para que practiquen activas a'^^í 
en bi sca del referido B e r n a b é Juaro Eocober y en caso 
habido, lo r e n r t a n en calidad de preso, al Gaarter j 
L u n e t a á m i d i s p o s i c i ó n , pues as í lo tengo acordado ^ 
gencia de este dia, y p a r a que llegue á noticia de todos, » 
en la « G a c e t a de Mani la » 

Mani la , 16 de Agosto de 1893.—Pío L ó p e z Pozas 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANES, 


